
PROCOMPETENCIA

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PRO-COMPETENCIA)

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DE PROCOMPETENCIA

ACTA DE ADJUDICACION PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE

SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR

DE PROCOMPETENCIA. POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES. DIRIGIDO A

MIPYMES. BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS.

REF; PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-Q002

ACTA NÚM. 011-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana,
siendo las dos horas de la tarde (02.00 P.M.) del día trece (13) del mes de mayo del año dos

mil veinticuatro (2024), se reunieron, previa convocatoria, ios miembros del Comité de
Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), los señores: Cesar Ariel Gómez, Coordinador del Departamento

de Gestión Técnica del Consejo Directivo de PRO-COMPETENCIA en representación de la
señora María Elena Vásquez Taveras, Presidenta del Consejo Directivo y Presidente del
Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; Eduardo Arturo
Fernández Alvarez, Encargado del Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A.
Lantigua, encargado del Departamento Jurídico y Asesor Jurídico; Miguelina Lorenzo
Martínez, encargada interina del Departamento de Planificación y Desarrollo y Noelia de
Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de Acceso a la Información Pública.

T

OComprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la
sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

AGENDA

UNICO: CONOCER y DECIDIR los resultados del Informe Final de Evaluación Económica
correspondiente al Proceso de Comparación de Precios Pro-Competencia-CCC-CP*2024-0002,
“Sobre B” y Recomendación de Adjudicación del Proceso de Compras bajo la modalidad de

Comparación de Precios
ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CI\TL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA,

POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES".

€
CONTRATACION DE SER\TCIOS DE SUMINISTRO DE

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 008-2024 de fecha diecinueve (19) del mes de
abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-

COMPETENCIA, aprobó el Pliego de Condiciones Específicas del proceso núm.
PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, correspondiente la "CONTRATACIÓN DE
SERMCIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y
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MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A

MIPYMES", de conformidad con las disposiciones de la Ley núm.340-06 sobre Compras y
Contrataciones y su Reglamento de Aplicación núm.416-23.

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 008-2024 de fecha diecinueve (19) del mes de

abril del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-

como peritos para la evaluación del proceso núm.

correspondiente la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y

MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A

MIPYMES", a los señores: Amaury Corcino Valenzuela, abogado II, como perito legal;

Rafael Díaz, analista de presupuesto administrativo y financiero, como perito financiero y

a las señoras: Ana Gelin Ramos, encargada de mayordomía; Manuelica Rodríguez,

analista de Recursos Humanos y Nayelin Encarnación, auxiliar administrativo y

financiero, todas como peritos técnicos.

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 009-2024 de fecha treinta (30) del mes de abril

del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA, aprobó la Primera enmienda al Pliego de Condiciones Específicas del

proceso "CONTRATACIÓN DE SER\TCIOS DE SUVENISTRO DE ALMUERZO Y CENA

PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE

SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN
DE PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, a

los fines de introducir al texto del pliego de condiciones las recomendaciones y exhortaciones
realizadas por el Departamento de Monitoreo del Sistema Nacional de Compras y
Contrataciones Públicas de la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP),

remitidas por vía de correo electrónico a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones

de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA) en fecha
treinta (30) de abril del año dos mil veinticuatro (2024).

COMPETENCIA, designó
PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002

T

CONSIDERANDO: que en fecha dos (2) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024),

se reunieron los miembros de Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA
para el recibimiento de los sobres contentivo de las Propuestas Técnicas y Económicas “Sobre
A y Sobre B”; así como para dar apertura a los sobres con las Propuestas Técnicas “Sobre A”,

presentándose seis (6) oferentes, de los cuales uno (1) lo hizo en fisico y cinco (5) virtuales, a
través del Sistema Electrónico de Contrataciones Públicas (SEOP), para el proceso de
"^CONTRATACIÓN DE SER\TCIOS DE SUmNISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6)
MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE

PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002,
según consta en el Acto Notarial núm. 9-2024, de Apertura de “Sobre A”, instrumentada por
Dra. Kennia Marcela Solano Rodríguez, Notario Público.

a
CONSIDERANDO: que en fecha ocho (8) de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), la

comisión de peritos designados “Recomendó la Habilitación” para pasar a la siguiente fase de
apertura de ofertas económicas “Sobre B” a las oferentes: (i) Disla Uribe Koncepto, S.R.L.; y
(ii) Martínez Torres Traveling, S.R.L., cuyas ofertas técnicas se encontraban "Conformes" con
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las especificaciones técnicas previstas en el Pliego de Condiciones del
"CONTRATACIÓN DE SER\TCIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL

PERSONAL CI\TL Y ARLITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6)

MESES, DIRIGIDO A MIPTOES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002; en

consecuencia “Recomendó la Inhabilitación de las oferentes: (i) Cantabria Brand

Representative, S.R.L.; (ii) Daco Expreso, S.R.L.; (iii) Sanfra Food y Catering, S.R.L.; y (iv)
Comidas Sanas P&R, S.R.L.”, por diversos motivos especificados en el informe pericial.

proceso

CONSIDERANDO: que mediante Acta Núm. 010-2024, de fecha nueve (9) del mes de mayo
del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA aprobó el informe de habilitados para la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y

MILITAR DE PROCOMPETENCLA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A
MIP\TVIES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO,
PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

CONSIDERANDO: que conforme el numeral 12.3 del Pliego de Condiciones Específicas,
concerniente al proceso Hef. Núm. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, para la
"CONTRATACIÓN DE SER\TCIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6)

MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002 “La

adjudicación será decidida a favor de un (01) solo Oferente/Pi'oponente cuya propuesta
alcanzare el mayor puntaje en la oferta técnica (mínimo de ochentay cinco (85) puntos a nivel
general y un mínimo de treinta (30) puntos en el renglón de degustación) y quien además
presente el menor precio total de lo oferta económica. En caso de presentarse propuestas con
el mismo puntaje en la oferta técnica, se decidirá a favor de lo propuesta de menor precio
ofertado)

u

CONSIDERANDO: que conforme con la Sección II,^ numeral 10 del Pliego de Condiciones
Específicas, para el proceso para la "CONTRATACIÓN DE SER\TCIOS DE SUMINISTRO
DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CI\TL Y MILITAR DE

PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES",
BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO, PROCESO

NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, establece en lo relativo a los Acuerdo de

Adjudicación que: “E/ Comité de Compras y Contrataciones, luego del proceso de verificación
y validación del informe de evaluación y recomendación de adjudicación emitido por los (as)
peritos y, tros verificar que lo evaluación se haya realizado con base en los criterios y
condiciones establecidos en el pliego de condiciones, aprueban el infoi'me y emiten el acto
contentivo de la Adjudicación. Tonto el informe de los peritos como el acta del CCC deberá
publicarse inmediatamente en el SECP. La UOCC deberá notificar el acto de adjudicación y
sus anexos, si tuviese, incluido el informe de evaluación de los peritos a todos (as) los (as)
oferentes participantes, conforme al procedimiento y plazo establecido en el Cronograma de
Actividades del pliego de condiciones específicas/'

U

CONSIDERANDO: que conforme al artículo 8 de la Ley No. 107-13 sobre los Derechos de
las Personas en sus Relaciones con la Administración Pública y de Procedimiento
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Administrativo, el acto administrativo se define como:

voluntad, juicio o conocimiento realizada en ejercicio de función administrativa por
Administración Pública, o por cualquier otro órgano o ente público que pi'oduce efectos
jurídicos directos, individuales e inmediatos frente a terceros".

CONSIDERANDO: que luego de leído y analizado el contenido de las propuestas y los
reportes presentados, este Comité convocó para el día trece (13) del mes de mayo del año dos
mil veinticuatro (2024), a los fines de conocer del contenido del informe económico emitido

por los peritos designados para este proceso.

Toda declaración unilateral de

una

CONSIDERANDO: que en fecha trece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro

(2024), se reunieron los miembros de Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA para decidir cuál de las dos ofertas que resultaron habilitadas en el informe

de habilitados de fecha ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024), mismo que fuera
aprobado por el Comité de Compras y Contrataciones en reunión de fecha nueve (9) de mayo
de dos mil veinticuatro (2024), conforme se hace constar en el Acta Núm. 010-2024, de fecha
nueve (9) del ares de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), el Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, correspondiente a la "CONTRATACIÓN DE
SERVICIOS DE SUVIINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y

MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A
MIPTOES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO,
PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

3

V

CONSIDERANDO: que, en la especie, se ha podido evidenciar que atendiendo a la etapa
que se encuentra el proceso de adjudicación, es mandatorio la elaboración de un acto

administrativo que recoja los resultados finales del procedimiento llevado a cabo por la
institución, lo cual representa el documento que determinará la selección o no de un oferente

conforme la recomendación realizada por los peritos evaluadores designados al efecto en el
informe de evaluación de oferta económica.

en

CONSIDERANDO: que, concluida la evaluación correspondiente, fue elaborado el Infor

Final de Evaluación de Oferta Económica, en fecha diez (10) del mes de mayo del año dos mil
veinticuatro (2024), en el cual se hizo constar lo siguiente:

me

PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002

OFERENTE MONTO

Lugar

Disla Uribe Koncepto, S.R.L.1 RD$2,835,583.35

2 Martínez Torres Traveling, S.R.L. RD$2,934,265.88

CONSIDERANDO: que el informe definitivo anteriormente referido arrojó, a modo de
conclusión, la siguiente recomendación:

“Se recomienda la adjudicación del oferente Disla Uribe Koncepto, S.R.L., por un monto de
DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y

TRES PESOS DOMINICANOS + 35/100 (RD$2,835,583.35) por ser la oferta más
conveniente y que se ajusta a todos los criterios establecidos en el pliego de condiciones.
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[firmado: Nayelyn Encarnación; Amaurys Corcino V.; Rafael E. Díaz Araujo; Ana Ramos de
León y Manuelica Rodríguez]."

CONSIDERANDO: que luego de haber leído y analizado el Informe Definitivo de Evaluación
de las Ofertas Técnicas, así como los anexos que lo sustentan, el Asesor Legal del Comité, con
la anuencia de los demás miembros presentes, se determinó que solo pueden resultar
adjudicadas aquellas ofertas que cumplan con los requerimientos técnicos solicitados en el
Pliego de Condiciones Específicas.

VISTO: el Pliego de Condiciones Específicas para la "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE

PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES",
BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO, PROCESO

NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, aprobado por este Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA mediante Acta Núm. 008-2024 de fecha diecinueve

(19) del mes de abril del año dos mil veinticuatro (2024), Ref. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-
2024-0002.

'P

VISTA: la Acta Notarial núm. 9-2024, de Apertura de “Sobre A”, instrumentada por Dra.
Kennia Marcela Solano Rodríguez, Notario Público, para la "CONTRATACIÓNDE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CI\TL Y

MILITAR DE PROCOMPETENCL^, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES. DIRIGIDO A
MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO,
PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002. A

VISTA: el acta Núm. 009-2024 de fecha treinta (30) del mes de abril del año dos mil

veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, que
aprueba la primera enmienda al pliego de condiciones específicas correspondiente al proceso
de "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA

EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS

(6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

O

VISTA: el acta Núm. 010-2024 de fecha nueve (9) del mes de mayo del año dos mil

veinticuatro (2024), el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA,
mediante la cual se aprueba el informe de habilitados al sobre (B) para la
"CONTRATACIÓNDE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6)

MESES, DIRIGIDO A MIPYIMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

VISTO: el informe pericial preliminar de Evaluación de Ofertas Técnicas, de fecha tres (3)
del mes de mayo de año dos mil veinticuatro (2024), emitido por la Comisión de Peritos
designados, conformado por los señores: Nayelin Encarnación; Amaury Corcino V.; Rafael E.
Díaz Ai*aujo; Ana Ramos de León y Manuelica Rodríguez, designados por este Comité de
Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA.

VISTO: el informe pericial final de evaluación de documentación técnica, económica, visita a
los establecimientos comerciales y degustación, de fecha ocho (8) del mes de mayo de año dos
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mil veinticuatro (2024), de la Comisión de Peritos designados, conformado por los
Nayelin Encarnación; Amaury Corcino V.; Rafael E. Díaz Araujo; Ana Ramos de León y
Manuelica Rodríguez, designados por este Comité de Compras y Contrataciones de PRO-
COMPETENCIA.

señores:

VISTO: el Informe Final de Evaluación de Oferta Económica, de fecha diez (10) del mes de
mayo del año dos mil veinticuatro (2024) y recomendación de la "CONTRATACIÓNDE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y

MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A
MIPYMES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO,

PROCESO NÚM. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002, rendido por la Comisión de
Peritos integrada por los señores: Nayelin Encarnación; Amaury Corcino V.; Rafael E. Díaz

Ai*aujo; Ana Ramos de León y Manuelica Rodríguez, designados por este Comité de Compras
y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA

X.

VISTO: el certificado de apropiación presupuestaria de fecha veintidós (22) de abril de dos
mil veinticuatro (2024), por un monto de DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y

CUATRO MIL DOCIENTOS NOWNTA PESOS DOMINICANOS CON CERO CENTAVOS

(RD$ 2,994,290.00).

En tal virtud, el Comité de Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, en el
ejercicio de las facultades legales y reglamentarias que les confieren la Ley núm. 340-06,
sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones y el Reglamento
de Aplicación núm. 416-23, después de analizar y evaluar el contenido del informe de

recomendación de adjudicación rendido por la Comisión de peritos designados sobre la
evaluación de las ofertas económicas "Sobre B" y sus anexos, tomando en consideración

además, las propuestas presentadas, decide lo siguiente:

RESUELVE:

PRIMERO: ACOGER y APROBAR de manera total el “Informe de

Evaluación Económica Proceso de Comparación de Precios PRO-

COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002”, DEL 10 de mayo de 2024 de la

Comisión de Peritos designados, conformado por los señores: Nayelin
Encarnación: Amaury Corcino V.; Rafael E. Díaz Araujo; Ana Ramos de
León y Manuelica Rodríguez, designados por este Comité de Compras y
Contrataciones de PRO-COMPETENCIA, para la "CONTRATACIÓNDE
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y CENA PARA EL

PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA, POR UN
PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO LA

MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO
PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

SEGUNDO: ADJUDICAR al oferente DISLA URIBE KONCEPTO,
S.R.L., por el monto de DOS MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS DOMINICANOS

CON TREINTA A CINCO CENTAVOS (RD$2,835,583.35), correspondiente
al proceso de "CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE

ALMUERZO Y CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE
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PEOCOMPETENCIA, POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES,
DIRIGIDO A MIP™ES", BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN
DE PRECIOS DECLARADO, PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-
CCC-CP-2024-0002.

TERCERO: ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras
Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), a notificar los resultados definitivos del proceso
"CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE SUMINISTRO DE ALMUERZO Y

CENA PARA EL PERSONAL CIVIL Y MILITAR DE PROCOMPETENCIA,
POR UN PERIODO DE SEIS (6) MESES, DIRIGIDO A MIPYMES", BAJO

LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE PRECIOS DECLARADO,
PROCESO NÚM. PROCOMPETENCIA-CCC-CP-2024-0002.

y

O

CUARTO: REMITE a la Unidad Operativa de Comp ras y Contrataciones
y a la Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional de

Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que procedan
subir la presente acta al Portal de la Dirección General de Contrataciones

Públicas (DGCP) y de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), conforme lo establece la citada Ley Núm. 340-06.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las tres

horas (3:00 P.M.) del día trece (13) del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024); en fe
de lo cual se levanta la presente acta, que firman todos los presentes en señal de aprobación
y conformidad con su contenido.

a

QU-

CesáY^ríel Gómez

Coordinador del Departamento de Gestión Técnica del Consejo Directivo de PRO-
COMPETENCIA, en representación de

María Elena Vásquez Taveras

Presidente del Consejo Directivo y Presidente del

Jo^ité de Compras y Contrataciones de (PRO- /\
OMPETENCIA)

Eduardo Arturo Fernández Álvarez

Encargado del Departamento
Administrativo^ Financiero, Miembro

Ramón A/í^ntiguS'''-‘'-s.....^
Encargado del Departamento Jurídíci

Asesor Jimídico, Miembro

l!

1 A(kwc

Migueli

Encargada Interina del Departamento de
Planificación y Desarrollo, Miembro

enzo Martínez Noelia de Jesús Rodríguez Minaya
Responsable de Acceso a la Información,

Miembro
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